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NOTARIO(A) GERARDO GIOVANNI FREIRE TORRES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON CAYAMBE 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20201702000000421 

ACTO O CONTRATO: 

AUTENTICA! DE FIRMAS DE CONS' COMPANÍAS EN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —[10DE JULIO DEL 2020, (10 05) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 4 
Persona Nombres/Razón social interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que le representa 

ARMIJOS LEON ALVARO REPRESENTAN E ECUATORIA [APODERADO [€ PROCESS MED, SOCIEDAD 
Natural laususTo DOA CEDULA 1711693885 [yy (a) LIMITADA 

A FAVOR DE 

5 Tipo Documento de No. . " 
Persona Nombres/Razón soclal interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

Cantón Parroquia Provincia - 

CAYAMBE PICHINCHA CAYAMBE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETOJOBSERVACIONES: NOMBRAMIENTO DE GERENTE DE LA COMPANIA E-PROCESSMED S.A. 

DELACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) GERARDO “GIOVANNI FREIRE TORRES 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN CAYAMBE   G E Firmado digitalmente por 
RARDO GERARDO GIOVANNI FREIRE 

TORRES 
G Nombre de reconocimiento (DN): 

| OVA N N | c=EC, 0=BANCO CENTRAL DEL 
ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 

F R E | R E INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, 
serialNumber=0000173111, 
cn=GERARDO GIOVANNI FREIRE 

TO R R E S TORRES 
Fecha: 2020.07.10 14:17:17 -05'00'





E-PROCESSMED S.A. 

CAYAMBE, diez de Julio del dos mil veinte 

Señor(a) 
ARMIJOS LEON ALVARO AUGUSTO 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones.- 

Mediante escritura pública de Constitución de la compañía E- 

PROCESSMED S.A., otorgada el día diez de Julio del dos mil veinte 

ante el/la Notario(a) PRIMERO del Cantón CAYAMBE, usted ha sido 

designado para desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL, para lo 

cual, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera INDIVIDUAL, por un periodo de cinco años, con 

las atribuciones establecidas en el estatuto social, que consta en la 

escritura de constitución citada. 

  

Accionista / Socio 
  

BUSINESSINSIGHTS S.A. 
  

E PROCESS MED S.L.     
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía E- 

PROCESSMED $.A., para el cual he sido elegido(a). 

  

CEDULA: 1711693885 

 



  

DILIGENCIA NOTARIAL DE AUTENTICACIÓN DE FIRMA 

20201702000D00421 

Factura No.: 001-002-000009785 

En la ciudad de CAYAMBE, el día de hoy diez de Julio del dos mil 

veinte; ante mí DOCTOR GERARDO GIOVANNI FREIRE TORRES, 

Notario(a) PRIMERO DEL CANTÓN CAYAMBE, en aplicación a lo 

dispuesto en el artículo dieciocho numeral tres de la Ley Notarial, 

comparece el/la señor(a) ARMIJOS LEON ALVARO AUGUSTO, a 

quien de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido su documento de 

identificación número 1711693885 cuya copia certificada se agrega a esta 

diligencia, de la que he podido apreciar que es de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor de edad, de estado civil CASADO, y quien 

declara tener su domicilio en QUITO, solicitándome de manera verbal su 

deseo de suscribir en mi presencia el documento adjunto que contiene su 

nombramiento como GERENTE GENERAL de la Compañía E- 

PROCESSMED $.A.; al efecto, identificado que fue por mí, procede en 

mi presencia a firmar al pie del referido documento, manifestando que es 

que utiliza en todos los actos tanto públicos como privados, por 

«nico LA AUTENTICIDAD Y LEGALIDAD DE SU 

FIRMA de conformidad con la facultad constante en el numeral tres del 

artículo dieciocho de la Ley Notarial. Queda incorporada en el Libro de 

Diligencias de la NOTARIA PRIMERA a mi cargo, una copia de la 

presente diligencia junto con un ejemplar del documento autenticado, de 

todo lo cual DOY FE. 

Firma Notario(a) Público(a): 

  

DOCTOR GERARDO GIOVANNI FREIRE TORRES 

Identificación: 1302051498 

  

 



BLICÁ DEL ECUADOR 
0 DE REGISTRO    

REPÚBLICA DEL ECUADOR. 
CADO DE VOTACIÓN, DUPLICADO, 

EXENCIÓN O PAGO DE MULTA 

ce 201% Dosie de Autoridades de 0PTI5 
o. 171169358-5 905 - 0035 

ARMIOS LEON ALVARO AUGUSTO 
PICHÍNCHA QUITO 

COTOCOLL, 

    

      

 



   

  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación 

  

les REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711693885 

Nombres del ciudadano: ARMIJOS LEON ALVARO AUGUSTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE DICIEMBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MOLINA CARRERA DIANA GABRIELA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2011 

Nombres del padre: ARMIJOS WASHINGTON AUGUSTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LEON BELGICA PIEDAD 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE MARZO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 10 DE JULIO DE 2020 

Entjor AVILSON RAMIRO IMBA CABASCANGO - PICHINCHA-CAYAMBE-NT 1 - PICHINCHA - 

1... N' de certificado: 208-323-47503 , 

Ledo. Vicente Taiano G. 
208-323-47503 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  

          

  

  

  

            

    

  

    

    

  

          
La institución o persona ante quien se presente esle certficado deberá validarto en https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec  



   

   

      

- N? 1848 

Fecha 24/12/2019 - 

   NOTARIA DE 
-Don' Luis Pérez de Lazárraga Villanueva 

   
    

  

Escritura de 

PODER 

    

   

  

   A Otorgada por: 

“PROCESS MED, SOCIEDAD LIMITADA 

  

      

Manuel Iradicr, 7-4? 
01005 - VITORIA 
Tino; 945140366 

Fax: 945135631 

   

¿QUADIe- 

Scanned hy TapScanner 

 



   

      
   
   

    

     
    
  

   

          

   

6577075 

Arte. mí, Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, 

- otario. dei Ilustre Colegio del País Vasco, =-=----- 

Coca COMPARECE Ln 

- DON SEBASTIAN DARIO ARMIJOS LEON, mayor de 

edad, - soltero, de profesión empresario, de 

o naciónaligad ecuatoriana, con domicilio en VITORIA- 

xégimen comunitario vigente, N.I.E. Y1813960X. ==-- 

INTERVIENE ===> 

  

FAA nombre Y representación, como > Mininistcados 

  

   

    

a, _ domiciliada en VITORIA-GASTEIZ (ÁLAVA), 
(29 DERECHA. 5% A 

    

| COM C.I.F. BOl564764. 

+ don Manuel María Rueda Díaz de Rábago el 24 
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  po “el que se     

   

  

      

    

mayo; , 

  

        
                    
        
  uE pinado. de dicha actas cuyo: 
          

  
   

PROCESS - _MED;, SOCIEDAD 

su objeto y domicilio 

respecto de los 

fehacientes que se 

6577076 
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16 de la mercantil 

E LIMITADA confiere poder, : 
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6577077 
  

  

  

  

de la Sociédad -poderdante pueda 

      

     
   
   
    
    
     
    
     
   
   

   

cultades ' pe “relacionan 2 que, 

- organizar, | reglamentar, dirigir, e 

isapeccionar todos. los servicios, oficinas y demás 

: dependencias de la Sociedad. crm rro 

b) Contratar, nombrar, dirigir e inspeccionar, 

controlar- y “Beparar los empleados, Directores. y   Gerentes; _personal técnico, mano de obra y demás 

3; . asignando las retribuciones que 

  

. considere - '- convenientes, determinando  -sus 

respectiyas- competencias y facultades, y las 

condiciones, de su trabajo. > =+=nnrmnsseniccioa momo 

-6), Deliberar y resolver sobre la conveniencia 
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Y y formalizar todó 

    

e” crédito; -en cuenta 

: forma- de articipos de créditos 

      

   

  

lemát icaménte . 

La real o personal, 

operación -táñánciera . 

úlér Entidad -Bancaria, 
Eñtidades de _Crédito y    
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    sí “como formalizar pública o 

cualquier cacto- 0 - negocio de 

      
    

fordinaria- o - extraordinaria), 
  

disposición, o de riguroso dominio 
  

      
    -o derechos de cualquier-clase. ------- 

  

    
- Y ¿garantías -tanto pérsonales como reales, incluso 

on” las. estipulaciones que se estimen 

4 , pudiendo renunciar a los beneficios 
  

'xcusión y división, suscribiendo a tal 

hlantos documentos públicos y privados sean 

arios para la formalización de las mencionadas 

Y cancelar 

> 6577078 
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e hipotecarias; concretar superficies 0 

  

asistir y votar a juntas de 

  -H Adquirir, negociar, transmitir o pignorar 
        

  

títulos - valores, acciones 0 

- Esta. cuantas operaciones estén legalmente 

autorizadas. 

  4) bibrar, emitir, aceptar, avalar, endosar, 

pagar, intervenir, 

  

IN cobrar, negociar, 
  

- descontar. y protestar por falta de aceptación o de 

pago, «letras de cambio Y pagarés (comerciales ou   
. financieras), cheques y otros títulos valores, ya 

    

tidos o librados, según los casos, en forma 

noninativa, al portador, a la orden o no a la 

orden; así como cualquier otro documento de giro 

  

mercantil. 

o 3) Répregentar a la Sociedad ante toda clase de 

-—Ministerios o dependencias del 
Estado, de la 

      

   

   

    

   

    

     
   

participaciones 

«socialés, se coticen o ño en Bolsa, y formalizar en. 

6577079 
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c ertificaciones Y toda clase de 

  

ibramientos, . aceptar: y firmar _ Tiquidaciones y 

todas. clases. oonton====- o 

LEI (identificador de entidad 

  

    
   

    

     

       

      

    

   

jurídica) .. tn Tr 

_k) Reclamar, . pagar. y cobrar, cuantas cantidades 

- se- “adeuden a la Sociedad, por particulares u 

- organismos - públicos o  privados,.- con plenas 

"facultades - para. realizar cobros, admitir pagos 
parciales, - firmar actas de :entrega, conferir 

- aplazamientos, Y ¿renovar las obligaciones, con 

_novación o sin élla,. pudiendo, —£ixmar > recibos, 

finsquitos o cancelaciones. Ln. mr 

1); Constituir. Y participar en otras sociedades 

  

civiles o mercantiles, asociaciones o fundaciones , 

  

puéc biendo títulos, participaciones o acciones, 

  

desembólsando. gu - “importe mediante la: aportación de 
_guálesquiera” bienes o derechos, asistiendo a las 

Juntas - Generales, aceptando Y. desempeñando puestos 

11 > 
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6577081 

¿cados “reconocidos electrónicos expedidos por 

  

un " prestador - de servicios de certificación que 

7 cumpla los “requisitos establecidos en la Ley 

- 59/2.003, de 19 de diciembre, de firma electrónica. 

ma especial, se le faculta para obtener dicho 

certificado de la Fábrica Nacional de Moneda y 

Timbre--- Real Casa de la Moneda (FNMT-RCM), así 

z como del prestador de servicios de certificación 

IZENPE (Ziurtapen eta Zerbitzu Enpresa-Empresa de 

  

“- + Certificación y Servicios, Izenpe, S.A.) o 

cualquier otro prestador de servicios de 

certificación A Cuyo efecto se le atribuyen 

cuantas. facultades sean necesarias para la 

- obtención de dicho Certificado. =====o==ocroncoooo 

- o) Solicitar de la Administración Pública que 

sorresponda,- incluidas la Hacienda Foral 

. forrespondiente o, en 5u caso, la Agencia Estatal 

  

13 
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em “las relaciones 

le Fónicas que entable- con las   
imistraciohes. Públicas, tales como la 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

e _ todo “tipo -de declaraciones 

  
        
  
  

solicitud de certificados 
  

        

      

    
Alización, incluido el _de designar a 

sentantes”. con el- mismo o menor 

€ 

=:- contra decisiones 

calificaciones registrales. 

   subsanación, aclaración o    

6577082 
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a e 1.- Derecho " DERECHOS” ECONÓMICOS 1 
  

  

  

  
  

la misma,    los dividendos      

            
   
  

«a nombre de       
en 

que los _. anteriormente 

_ y coñ las consecuencias previstas en la 

finalidad, ya sea por amortización de 

“0: por -disminución de su valor nominal. - 

Deresho a la cuota resultante de la 

ión: Percibir, em los repetidos términos, 

17 

6577083 
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    a. 

tar.tales datos es que-n 

orizar el- presente documento 

elaboración. 
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iones” de - dichos    umplimiento a las 

  

    

    

   

      

cumplir con las 

del. Notario” o quien le 

-* “deréchos. de ácceso, 

imitación, portabilidad 
Ox. correo postal ánte    

Scanned by TapStaner 

 



   

   

  - 6577085 
            

  

      
    

      

  

  

  

    

    

      

        

      

       

  

    

Y ei Reglamento (UE) 2016/6739 del 

ativo. a- la protección de las. personas 

Lo” que respecta al “tratamiento de datos 
  

:  réquisito de. lectura en. los 

en el artículo 193 del 

- .Beg amento Notarial; el compareciente hace constar 

j ato, - que presta libremente, al 

todó “10 “anterior, del contenido de esta 

folios del timbre 

: del presente y los 

3. YO, el Notario, 
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  GA VILLANUEVA, Notario del Ilustre Colegio 
Gasteiz, Alava (España), estampada 

j 71035.de la copia del 
S-coñ el número MIL 

  

  
  
    

  

      

    
   

  

        

    

: El presente documento pública 
- Til pubic eocumenl ¿Lo grésoni áto publo 

por DON LÚIS PEREZ DE LAZARRAGA VILLANUEVA 

  

Certificado 
Corts / Atastá 

6.- ol día 30 de Diciembre de 2019 
A - lptlo — - 

or DON FELIX IGNACIO 'ES CIA. Subdelegado del Distrito Nolarial de 
ltoria/Geastej jo li ls Vas la lad . 'aríal del Pals Vasco), on cal AGOnO 

      

40.- Firma 
Suyralure / Signatura” 

  
  

    

  

  

  

          

   

  

    

    

   

  
   

5 la foma, la calidad en que el signalario del documento haya 
Esello: timbre det que el documento público esté revestida. Esta Apostilla 

el cual se expidió, 7 

AUGAy of he signature and the capacty ol the porson iho has Signed le 
jppropiiala, the ktentey ol the segl or stemp wkich the public document héars. This 
tent of ra document for which E wos issued. 

irgohá de la signatura, la quasté on tequato le signatalre de facte a agí el, 
$-du soeal ou timbre dont cef acte- pubiic est revétu,Cotta Apostila no caro pas la 

quelels a élé óniso. > 

| 
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Libro Indicador Sección 2%. Asiento n” o ? 

  

REGISTRO MERCANTIL 

No 

ÁLAVA 

  

404728     
    

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DE VITORIA N* 2 Y 
MERCANTIL Y DE BIENES MUEBLES DE ALAVA, TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA DEL PAIS VASCO.- 
  

CERTIFICO: 

Que en vista de lo solicitado en la precedente instancia, he examinado los 
Libros de este Registro Mercantil, de mi cargo, y de ellos resultan los siguientes 

extremos: 

En relación con la Sociedad “E PROCESS MED, S.L.” provista de CIF 

n* B01564764, de que interesa certificación, resulta lo siguiente: 

PRIMERO.- Dicha Sociedad fue legalmente constituida en virtud de 
escritura otorgada en Vitoria-Gasteiz, el día 24 de Enero de 2018, ante el 

Notario Don Manuel María Rueda Díaz de Rábago, y se inscribió en este 
Registro con fecha 2 de Marzo de 2018, motivando la inscripción 1* de la 

hoja n” VI-18876, obrante al folio 1 y siguientes del Tomo 1650 de la 
Sección General del Archivo, la cual continúa vigente al día de la fecha.- 

SEGUNDO.- La certificación únicamente acredita fehacientemente el 

contenido de los asientos del Registro en el momento de su expedición: e 

1784/1996, de 19 de Julio.- Se 

     7 
Se hace constar expresamente que la presente certificación no podra, ÍA 

servir para acreditar la situación registral en momento distinto de la fecha > 
de su expedición.- Se advierte de la eventualidad de cualquier posible 
alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con 

posterioridad y que pueda afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo



  

REGISTRO MERCANTIL 

No 

ÁLAVA 

104729 

  

que se certifica.- La existencia misma de la Entidad, la vigencia y 

contenido de las facultades de sus representantes pueden haberse alterado 
sustancialmente con posterioridad.- En ningún caso puede entenderse que 
el representante de la persona jurídica puede vincular a ésta con terceros, 

por lo que resulte de este certificado cuando el mismo esté caducado por 
falta de actualización y de conformidad con lo establecido en el artículo 7,4 
de la Ley 59/2003, de 19 de Diciembre, de firma electrónica.- 

Y para que conste, y no existiendo presentado ni pendiente de despacho a las 
9:00 horas, documento alguno que se refiera a la Sociedad de la que se certifica, 
expido la presente en dos folios del papel de este Registro, números 104728 y 
siguiente, escritos únicamente por su anverso y sellados con el de esta Oficina, y 
la firmo en VITORIA-GASTEIZ. A VEINTE DE DICIEMBRE DE DOS 

7 
    

       A los efectos del Reglamento General de. Org 016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abrll de 

2016, relativo a la protección de las persóñas Ka Ester lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 

circulación de estos datos (en adelante, “RGPDS)/queda informado:- De conformidad con lo dispuesto en la solatud de publicidad 
registral, los datos personales expresados en la misma han sido y serán objeto de tratamiento e Incorporados a dos Libros y archivos del Registro, 

cuyo responsable as el Registrador, siendo el uso y fin del tratamiento dos recogidos y prewstos expresamente en ta normativa registral, ta cual 

sirve de base legilmadora de este tratamiento. 

-Conforme al art. 6 de la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notarlado de 17 de febrero de 1998, el 
útular de los datos queda Informado que los mismos serán cedidos con el objeto de satisfacer el derecho del titular de 
derecho/s Insertos en el Registro a ser informado, a su Instancia, del nombre o de la denominación y domicilio de las personas 

físicas o jurídicas que han recabado Información respecto a su persona o bienes.- 
- El periodo de conservación de los datos se determinará de acuerdo a los criterlos establecidos en la legislación registral, 

resoluciones de la Dirección General de los Registros y del Notariado e instrucciones coleglales. En el caso de la facturación de 
servicios, dichos periodos de conservación se determiñarán de acuerdo a la normativa fiscal y tributaria aplicable en cada 

momento. En todo caso, el Reglstro podrá conservar los datos por un tlempo superlor a los indicados conforme a dichos 

criterios normativos en aquellos supuestos en que sea necesario por la existencia de responsabilidades derlvadas de la 

prestación servicio.- 
- La Información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tlene carácter intransferibte y confidencial y Únicamente 
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la Información, Queda prohibida la transmisión o ceslón de la Información 
por el usuarlo a cualquier otra persona, incluso de manera gratulta,- 
- De conformidad con la Instrucción de la Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda 

probibida ta Incorporación de los datos que constan en la Información registral a ficheros o bases Informáticas para la consulta 
individualizada de personas físicas o Jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencla.- 
En cuanto resulte compatible con la normativa específica y aplicable al Registro, se reconoce a los Interesados los derechos de 

acceso, rectificación, supresión, oposición, limitación y portabilidad establecidos en el RGPD citado, pudiendo ejercitarios 

diriglendo un escrito a la dirección del Registro. Del mismo modo, el usuario podrá reclamar ante ta Agencia Española de 

Protección de Datos (AEPD): www.agpd.es. Sin perjulcio de ello, el interesado podrá ponerse en contacto con el delegado de 

protección de datos del Reglstro, dirlgiendo un escrito a la dirección dnofHcorpme.es. 
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ARABARO TIRE 
TIMARE DE LAA 65214836 

Mia 7 

    

VISTO Y LEGITIMADO - 
Yo Luis Pérez de Lazárraga Villanueva, Notano del Ilustre Colegio 

Notartal del País Vasco, con residencia en Vitoria-Gastelz, considero 
tegítima la firma de DON ESTEBAN MOYANO MORALES que figura en el 
presente documento, compuesto de dos hojas numeradas correlativamenite 

de la 1 ala 2 que rubrco y sello escritas por su anverso y reverso mas 

la presente a la que se pasa para su autonzación y hrma, quedando 
asentada con € numero Yésb/2 019 de la Sección Segunda de mi Libro 

Indicador - 
Vitoria-Gastelz a veimtseis de diciembre de dos mil diecinueve - 

   

   
     

19 SELLO CE 
AY LEGIIMACIONES Y 

2% LEGALIZACIONES          

   

CUE 

MAIL SAS HIDE 

A141837172 

 



    

>El presente folio es el agregado al documento en el que figura la firma de DON 

LUIS PEREZ DE LAZARRAGA VILLANUEVA, Notario del Ilustre Colegio 
del País Vasco con residencia en Vitoria - Gasteiz, Alava (España), estampada 
al folio de papel de la Diputación Foral de Alava 6524836 del testimonio de 

legitimación de firma expedido el 26 de diciembre de 2019 con el asiento 
número 985/2.019 Sección Segunda del Libro Indicador. 
  

    

   
    

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961) 

1.- País: España 
Country / Pays: 

El presente documento público 
This pubfic document / Le présent acte public 

2.- ha sido firmado por DON LUIS PEREZ DE LAZARRAGA VILLANUEVA 
has been signed by 
a 6té signé par 

3.- quien actúa en calidad de NOTARIO 
acting in the capacity of 
agissant en qualtó de 
4.- y está revestido del sello / timbre de su Notaría 
bears the seal / stamp of 
estrevélu du sceau / timbre de 

Certificado 
Certified / Altesté 

5.- en VITORIA - GASTEIZ 6.- el día 30 de Diciembre de 2019 

  

At/d the 7 
7.- Por DON FELIX IGNACIO TORRES CIA, Subdelegado del Distrito Notarial de 
Byhbar Vitoria/Gasteiz (Colegio Notarial del Pals Vasco), en calidad de Decano 
  

accidental 

8.- bajo el número 1646/19 
N*/sous n* 

9.- Sello / timbre 10.- Firma 
Signature / Signature: 

  

   

    

fe PÚBLICA 
SS NOTARIAL 

    

       

   

      

fémiore 72 
inpac ales 8 

| Eat ¡CNESA 

MILE SOS 10€ 

A112348162 2553400" 
    

  

ON 
a TT 

i PS Esta Apostilla certifica Unicamente la autenticidad de la firma, la calidad en que el signatarlo del documento haya 

Yo . actuado y, en su caso, la identidad del sello o timbre del que el documenta público esté revestido. Esta Apostilla 

Y, + no certifica el contenido del documento para el cual se expidió. 

a l * This Aposlile only certífñios the authenticiy of the signature and the cepacity of lhe person who has signed the 

. 3 — pubfic document, and, where bppropriate, the identiy of the seal or stemp which lhe public document besrs. This 

SS *  Apostile does nol cerlify lhe content of the document for which R was issued. 

SS - Cette Apostile alleste uniquement la véracié de la signalure, la quaftó en laquele le signatare de Facte aagiel, 
lo cas échóant, lidentaó du sceau ou timbre dont cet acte public est revélu.Celte Apostile ne cerlifie pas Je 

contenu de Facle pour Joquel elo e élá ámise. 

UP7297918 

  
 


